
Anexo Contrato de Tarjeta de Crédito  
HSBC Premier MasterCard, y  
HSBC Visa/American Express Platinum
El presente anexo, que forma parte indivisible del Contrato de Tarjetas de Crédito suscripto por los firmantes al 
dorso, contiene los distintos valores y demás datos variables por los que se regirá el funcionamiento de las tarjetas 
solicitadas a saber:
Lte. de compra $......................... Lte. de Financiación $......................... Lte. de adel. en efectivo $........................

Tarjeta de Crédito HSBC Premier MasterCard y HSBC Visa/American Express Platinum 

1. Tasas, cargos y gastos (1)

Premier 
MasterCard

Platinum

Visa / American Express

Con Propuesta 
de Servicio (*)

No Incluida  
en Propuesta  
de Servicio

A) Tasas de Interés en Pesos  
(expresadas en Tasa Nominal Anual - TNA)

Financiación 34,50% 34,50% 34,50%

Compensatorios 34,50% 0,00% 0,00%

Punitorios 17,25% 17,25% 17,25%

Adelantos en efectivo 41,45% 41,45% 41,45%

B) Tasas de Interés en Dólares (expresadas en TNA)

Financiación 15,00% 15,00% 15,00%

Compensatorios 15,00% 0,00% 0,00%

Punitorios 0,00% 0,00% 0,00%

Adelantos en efectivo 0,00% 18,00% 18,00%

C) Cargos Administrativos

Emisión de resumen $0,00 $0,00 $0,00

Premio Seguro de Vida Saldo Deudor (2) 2,40‰ 2,40‰ 2,40‰

Arancel de emisión de Tarjeta Sin cargo Sin cargo Sin cargo

Cuota anual Sin cargo Sin cargo $1.050,00

Cargo por exceso límite de compra 5,00% 5,00% 5,00%

Arancel por adelantos en efectivo (3)
Adelantos en pesos
Adelantos en dólares
Transacción local
Transacción internacional

0,00%
0,00%
$3,00

US$ 3,60

0,00%
0,00%
$2,00

Sin cargo

0,00%
0,00%
$2,00

Sin cargo

Cargo por retiro saldo acreedor 0,00% 2,00% 2,00%

Cargo por reposición de Tarjeta Sin cargo Sin cargo Sin cargo

Cargo por uso de Cajeros Automáticos
Consulta de saldo
Pago de resumen

Sin cargo
Sin cargo

Sin cargo
Sin cargo

Sin cargo
Sin cargo

D) Gastos Varios

Participación Programa Rewards de HSBC (4) Sin cargo Sin cargo $90,00 (5)

E) Impuesto de Sellos: S/Localidad de emisión del Contrato de Tarjetas de Crédito



Firma del Titular Firma del Cónyuge del Titular (Adicional 1º)

Aclaración del Titular Aclaración del Cónyuge del Titular (Adicional 1º)

Firma del Otorgante HSBC Bank Argentina S.A.
Christian R. Balatti

Firma del Otorgante HSBC Bank Argentina S.A.
Alejandra Lio Grimaldi
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(*) La Propuesta de Servicio Premier incluye 2 (dos) tarjetas. (1) Los valores mencionados están expresados sin el Impuesto al 
Valor Agregado. Dichos valores rigen al momento de la Solicitud de Tarjeta de Crédito. Las modificaciones de los límites, cargos, 
gastos y/o comisiones serán preavisadas a través del resumen de cuenta con 60 (sesenta) días de anticipación, mientras que 
toda otra modificación será preavisada a través del resumen de cuenta del mes anterior a que tenga efecto la modificación. (2) 
Se aplica sobre los consumos del mes, el saldo financiado, las cuotas de consumos y/o de préstamos o adelantos en efectivo. El 
usuario titular es incorporado a la Póliza de Seguro colectivo contratada por el otorgante cuyas condiciones se encuentran 
en el Contrato de Emisión de Tarjeta de Crédito. Plazo de cobertura: mientras la cuenta del solicitante no se encuentre en mora. 
(3) Se aplica sobre el Capital del Adelanto. (4) La participación será sin cargo, siempre y cuando el usuario titular conserve su 
tarjeta HSBC Premier MasterCard. Si por alguna razón dicha tarjeta fuera dada de baja, ello implicaría la baja del Programa 
«Rewards de HSBC». Asimismo, si el usuario titular conservara otras tarjetas emitidas por HSBC distintas de la Tarjeta HSBC 
Premier Mastercard, los puntos acumulados serán transferidos al Programa «Rewards de HSBC» y entrarán en vigencia los 
términos, condiciones y cargos del Programa «Rewards de HSBC». (5) Si se posee una Propuesta de Servicio Premier vigente, y una 
Tarjeta de Crédito que no está incluida en la misma, la participación en el Programa Rewards de HSBC será Sin Cargo.

3. Composición del pago mínimo
Exigibles al 5%
Saldo anterior
Consumos en un pago
Cuotas por consumos en planes
Servicio de Asistencia en Viaje
Débito Automático de Servicio

Exigibles al 100%
Intereses de financiación, compensatorios, punitorios y por adelantos
Seguro de Vida y gastos administrativos
Cargo por exceso al límite de compra
Capital adelantos en efectivo
Arancel por adelantos en efectivo
Cargo por uso de Cajeros Automáticos
Impuestos y tasas fiscales

Los abajo firmantes acusan recibo de un ejemplar del Contrato de Emisión Tarjeta de Crédito, del Anexo Contrato 
de Emisión Tarjeta de Crédito, notificándose y aceptando de conformidad todas las condiciones de los mismos.


